
Num. SO. Jueves 4 de Marzo de 1869.

delenti I ©ftetal
DE lA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, sonobli- 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia./^Zei/ de 3 de Noviem
bre de 1857.¿

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Excmo. Sr. Capitan general.

SECCIONES E.N QOE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

Í.’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por os Excmos. Sres. Ministros ó Ilustrí
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares]udiciales de la 
provincia.

4 .* órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

o * Los anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PAR LE OFICíAL.

PRIMERA SECCION.

[Gacela del 28 de Febrero.')

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.

Suprimida la Guardia rural que 
desde su creación atendió á la custodia 
de los campos y los montes, se come
ten daños de incalculable trascenden
cia en Ias propiedades rurales, á cuyo 
remedio es preciso atender con pre
mura si han de salvarse importantes 
masas de bosques del Estado, de los 
pueblos y de los establecimientos pú
blicos.

Las Juntas revolucionarias han sen
tido la necesidad de no dejar aban
donada la riqueza forestal restable
ciendo los antiguos guardias mayores 
en unas provincias, y en otras crean
do guardas que interinamente se ocu
pasen en este cometido. El Gobierno 
Provisional no debe prescindir de po
ner á salvo la pingüe riqueza mon
tuosa cuya administracióné inspección 
le competen, porque de ella depende el 
bienestar social y aun la existencia de 
comarcas enteras de la nación; y por 
eso, aunque con carácter puramente 
transitorio, ínterin las Cortes Consti
tuyentes resuelven sobre el particular 
lo que sea mas acertado, cree llegado 
el momento de encomendar a un perso* 
nal pericial y de guardería la defensa 
y fomento de los montes públicos.

No permiten las apremiantes aten
ciones del Tesoro crear desde luego el 
número de plazas que son necesarias 
para atender al objeto de su instituto; 
pero considera que 80 Ayudantes, 300 
sobreguardas y 500 guardas con el 

título de Agrimensor ó Perito agrícola 
los primeros, y escogidos los demás 
entre los licenciados de la Guardia ci
vil y del ejército con buenas notas, y 
los cesantes del ramo, si no logran evi
tar todos los daños que ahora se co
meten, pues 15.506 hectáreas que cor
responderían á cada sobreguarda y 
9.304 á los guardas no se custodian 
con holgura, impedirán cuando menos 
que los dañadores de los montes ile
galmente conviertan en su provecho 
las existencias leñosas que pertenecen 
á la generación presente y á las veni
deras

Por estas consideraciones, y usando 
de las facultades que me competen 
como Presidente del Gobierno Provi
sional y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El personal subalterno 

encargado de la custodia y fomento de 
los montes públicos, exceptuados de la 
desamortización se compondrá de 80 
Ayudantes, 300 sobreguardas y 500 
guardas, con el sueldo anual de 600, 
400 y 300 escudos respectivamente. 

Art, 2.° Para ser nombrado Ayu
dante se necesita poseer el título de 
Agrimensor ó Perito agrícola.

Art. 3.“ Los sobreguardas deberán 
saber leer y escribir, siendo preferidos 
los sargentos y cabos licenciados de la 
Guardia civil y del ejército con buena 
nota.

Art. 4.” Los nombramientos de* 
guardas recaerán tambien con prefe
rencia en licenciados del ejército ó de 
la Guardia civil con buena nota, que 
sepan asimismo leer y escribir.

Art. 5.^^ El Ministro de Fomento, 
oyendo á la Dirección general de Obras 
públicas. Agricultura, Industria y Co
mercio, distribuirá el personal entre 
las provincias como mejor convenga al 
servicio de los montes.

Art. 6.° Los nombramientos de 
Ayudante.s se harán por el Ministerio 

de Fomento, y los de sobreguardas y 
guardas por la citada Dirección ge
neral.

Art. 7.” No podrán ser nombra
dos Ayudantes, sobreguardas ni guar
das los tratantes en maderas ó leñas, 
los ganaderos ni los que ejerzan indus 
trias ó posean fábricas ó estableci
mientos de cualquier clase en que se 
hayan de emplear productos de los 
montes,

Art. 8.° Queda suprimido el perso
nal de capataces y auxiliares creado 
por decreto de 10 de Julio último.

La cantidad destinada á este servi
cio en el presupuesto general del Esta
do se aplicará á cubrir hasta donde al
cance los gastos que origine el perso
nal que.se establece por el presente 
decreto.

Madrid veintisiete de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y ocho.=El 
Presidente del Gobierno Provisional 
y del Consejo de Ministros, Francisco 
Serrano,

('Gacela derU efe Febrero. J

En los autos y expediente de com
petencia suscitada entre la Sala prime
ra de la Audiencia de Pamplona y el 
Gobernador de la provincia de Navar
ra, de los cuales resulta:

Que D, Pablo Ezpeleta, vecino de 
Peralta, presentó ante el Juez de pri
mera instancia de Tafalla un interdic
to de recobrar contra su convecino 
D, Anselmo Eparza porque hallándose 
el querellante en la quieta y pacífica 
posesión del derecho Je regar un huer
to de-su propiedad al término de So- 
tobajo, de órden de D. Anselmo Epar
za, y con el fin de dar regadío á una 
finca suya, se habia destruido el para
dor de piedra [colocado en la acequia 
para tornar las aguas, y rebajado la 
canal que,servia para conducirías al 
huerto del quereHanteí

Que admitido el interdicto, se sus
tanció sin audiencia del querellado, y 
recayó auto restitutorio que fué ape
lado para ante la Audiencia; pero 
cuando empezaba á conocer la Sala 
primera de la de Pamplona le despa
chó requerimiento de inhibición el 
Gobernador de la provincia, fundado 
en que el pueblo de Peralta tornaba el 
agua para sus regadíos de dos presas 
que habia en los nos Arga y Aragón, y 
que tratándose de aguas comunes su
jetas al régimen fijado por la Junta de 
regantes, según la doctrina establecida 
en los reales decretos-decisiones de 
competencias de 7 de Octubre de 1863 
y 16 de Enero de 1867, correspondía á 
las Autoridades administrativas enten
der de la cuestión:

Que la Sala, despues de sustanciar 
el incidente, sostuvo su jurisdicción 
apartándose del dictámen fiscal, y ale
gó para ello que el interdicto no con
trariaba providencia alguna adminis
trativa, y que no se trataba de la dis
tribución de aguas públicas, sino de 
una cuestión entre particulares que 
no afectaba á los intereses colectivos;

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, insistió en su 
requerimiento, y resultó el presente 
conflicto que ha seguido sus trámites:

Afisto el art. 33 de la ley de 3 de 
Agosto de 1866, según el cual son pú
blicas ó del dominio público las aguas 
continuas ó discontinuas de manantia
les y arroyos que corren por sus cáu- 
ces naturales:

Visto el art. 275 de la misma ley 
que encarga á la Administración cui
dar del gobierno y policía de las aguas 
públicas y sus cáuces natu rales, así co
mo vigilar sobre las privadas en cuan, 
to puedan afectarse á la salubridad 
pública y seguridad de las personas 
y bienes:

Visto el núm, 1." del art. 286 de la 
propia ley de aguas, que declara com
pete á los Tribunales de justicia el co-

MCD 2022-L5



nocimieïilo de las cuestiones relativas | 
al dominio de las aguas públicas, y al 
dominio y posesión de las privadas:

Visto el art. 297 de la ley citada, 
que confía á los mismos Tribunales de 
justicia el conocimiento de las cues
tiones suscitadas entre particulares so
bre preferente derecho de aprovecha
miento, según la ley de aguas, de las 
pluviales y demás aguas fuera de sus 
cauces naturales cuando la preferencia 
se funde en títulos de derecho civil:

Visto el art. 299 de la repetida ley, 
según el que todas las disposiciones de 
la misma son sin perjuicio de los dere
chos legítimamente adquiridos con an
terioridad á su publicación, así como 
tambien del dominio privado que tie
nen los propietarios de aguas de ace
quias y de fuentes y manantiales, en 
virtud del cual los aprovechan, venden 
ó permutan como propiedad parti
cular:

Considerando:
1 .® Que el interdicto motivo de la 

presente contienda tiene por objeto 
mantener á un particular en el disfru
te de ciertos riegos contra otro parti
cular que le perturba por su propia 
autoridad y sin que haya mediado para 
ello providencia ó acto alguno de la 
Administración:

2 .° Que la providencia adminis
trativa autorizando el establecimiento 
de las Juntas de regantes no puede 
afectar á los derechos de los copartí
cipes, ni tampoco faculta á las Autori
dades de aquel orden para entender en 
las cuesticnes á que dé lugar la obser
vancia del régimen que en virtud de 
convenios privados se haya establecido 
para los riegos;

Y 3/ Que las aguas de que se tra
ta, como que proceden de presas he
chas en unos rios, no discurren por su 
cauce natural, y no tienen por lo tanto 
el carácter de aguas públicas;

El Gobierno Provisional, de confor
midad con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno,

Ha tenido á bien decidir esta com
petencia á favor de la Autoridad judi
cial.

Madrid veintidós de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.=El Pre
sidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Ser
rano,

(^Gacela del 2Q de Febrero.J

Ministerio de Fomento.

ORDEN.

Ferro-carriles.

limo. Sr.: Repetidas disposiciones 
superiores prohíben terminantemente 
la ejecución de obras en los caminos 
de hierro sin que haya precedido la 
aprobación correspondiente, haciendo 
responsables de las consecuencias á 
los Ingenieros inspectores en el caso de 
no haber interpuesto para impedirlo 
todos los medios que están á su alcan

ce. Siendoel objeto de estas medidas 
evitar que las empresas concesionarias 
eludan el cumplimiento de las cláusu
las de su contrato miéntras dura la 
construcción y establecimiento de sus 
vias, no pueden tener aplicación á las 
compañías que explotan ferro-carriles 
ya terminados y hacen obras de am
pliación y mejora sobre las convenidas 
en la concesión. La vigilancia del 
Gobierno debe limitarse entonces á lo 
que influya directamente en la seguri
dad del tránsito y buen orden de la 
explotación, no embarazando con trá
mites inútiles la administración inte
rior de esas empresas, y disminuyendo 
al mismo tiempo el cúmulo de atencio
nes que pesa sobre las divisiones de 
ferrro-carriles-

Por estas razones he tenido á bien 
resolver que en lo sucesivo las empre
sas concesionarias de ferro-carriles que 
estén en explotación puedan llevar á 
cabo sin autorización prévia aquellas 
obras de ampliación y mejora que no 
afecten la seguridad del tránsito ni el 
buen orden de la explotación, siempre 
que den el oportuno conocimiento con 
la anticipación de 10 dias al Ingeniero 
Jefe de la division, quien podrá impedir 
que se dé principio á ellas si considera 
que puede haber algún inconveniente;

NuM. 8.476.

Obras públicas. Provincia de Valladolid.
CARRETERA DE MEDINA A PEÑARANDA.

IWomiua de los propietarios á qaienes ocupa lincas 
diclia carretera en el término jurisdiccional de fl^uen- 
teelSol. .

Números. Nombres de los dueños. Observaciones.

1 D. Juan de Mata Garrido.
2 Felipe Garrido.
3 Pedro Montalvo.
4 Juan Puente.
5 Mariano de la Dehesa.
6 Doña Manuela Cívicos.
7 Luisa Rodríguez.
8. D. Bartolomé Montalvo.
9 Marcelino Trabadillo.

10 Bráulio García.
11 Melitón Perez.
12 Felipe González.
13 Manuel Zamorano.
14 Felipe de Jesús Perrino.
15 Elías Delgado.
16 Cándido Lozano.
17 Simon Figueroa.
18 Ricardo González.
19 Doña Isidora Perez.
20 D. Fernando Martin.
21 Fabriciano Santos.
2.2 Victor González.
23 Luis Rico.
24 Hospital de Medina.
25 Doña Josefa Cermeño.
26 D. Antonio Delgado.
27 Doña Faustina Perez.
28 D. Mariano Moyano.
29 Agustin Cermeño.
30 Julian Saez.
31 Lucio Montalvo.
32 Florencio del Rio.
33 Casimiro Cermeño.
34 Herederos de Manuel Garri
35 D. Francisco La Cal.
Valladolid 27 de Febrero de 1869.=El Ingeniero Gefe, Carlos Campuzano.
Insertesé: P. 0., Villarias.

entendiéndose que las mencionadas 
empresas quedan responsables del uso 
que hagan de la presente autorización, 
sin que las obras que ejecuten de este 
modo puedan servir nunca de pretexto 
para que dejen de hacerse en su dia 
las que faltaren con arreglo al contra
to de concesion.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Febrero de 1869.=Ma- 
nuel R. Zorrilla.

Sr. Director general de Obras públi
cas, Agricultura, Industria, y Co
mercio.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LÆ PROVINCIA.

Circular.

Ruego á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, en cuyos pueblos existen 
amas que tengan en su poder niños 
procedentes del Hospicio de esta ciu
dad, no se presenten á percibir sus 
haberes, hasta el dia 15 del raes ac
tual.

Valladolid 2 de Marzo de 1869.=El 
Gobernador, José Escoriaza.

QUINTA SECCION.

NüM. 8.462.

Don Luis Torés Perez, alcalde popular 
de esla villa de Olmedo.

Hago saber: que para que la Junta 
pericial de este distrito municipal pue
da verificar la rectificación del padrón 
de riqueza inmueble, cultivo y gana
dería, que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución territorial 
del mismo en el año económico de 
1869 á 1870, todos los contribuyentes 
presentarán sus respectivas relacio
nes, dentro del término de quince 
dias,á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Boleíin o/icial de 
la provincia, de las altas y bajas que 
haya tenido su riqueza, ya en propie
dad, ya en colonia; en la inteligencia 
que pasado dicho término sin haber
ío verificado, les parará el perjuicio 
consiguiente: practicándose dicha ope
ración de oficio.

Olmedo 28 de Febrero de 1869.— 
Luis Torés Perez.

Insértese: P. 0., Villarias.

NuM. 8.473.

..d^unlamien(o popular de Boecillo.

Para que la Junta pericial de este 
pueblo pueda proceder á la rectifica
ción del padrón de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, que ha de servir 
de base para la derrama de la contri
bución territorial en el año económico 
de 1869 á 1870, se hace preciso que to
dos los contribuyentes presenten rela
ciones juradas de la alteración que ha
yan sufrido sus riquezas, dentro del tér
mino de un n^es, á contar desde la 
inserción de este, anuncio en' el Boleiia 
o/icial de la provincia; en la inteligen
cia que de no verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Boecillo 1.® de Marzo de 1869.=El 
Alcalde, Isaac González.—Victor Gil 
Rojo, Secretario.

Insértese: P. 0., Villarias.

NuM. 8.466.

Don Picíor Fibar, Alcaide popular de 
este pueblo de Camporedondo.

Por el presente hago saber: Que 
para que la Junta pericial de este 
pueblo, proceda á la rectificación del 
apéndice que ha de servir de base pa
ra el repartimiento de la contribución 
territorial, correspondiente al año eco
nómico próximo venidero de 1869 á 
1870, se hace preciso que todos los ter
ratenientes, colonos y ganaderos, cuyos 
bienes radican en esta jurisdicción, 
presenten sus relaciones juradas en el 
preciso término de quince dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio 
en el Bole¿in o/icial', en la inteligencia 
que de no realizarlo, les parará el per
juicio que haya lugar.
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3
Camporedondo 26 de Febrero de 

1869.=El Alcalde, Victor Vibar.=Por 
su mandado, Cipriano Diaz, Secretario.

Insértesc: P. 0., Villarias.

NüM. 8.471/,

^yunia^niento popular de f^iUafrethos.

Para que la Junta pericial de este 
Distrito municipal pueda formar el 
apéndice al amillaramiento de la ri

queza rentera, urbana y posesoria que 
ha de servir de base para derramar 
el cupo de contribución que se señale 
para el periodo económico de 1869 
á 1870; se previene á los propietarios 
del mismo Distrito, que en el término 
de quince dias presenten las relaciones 
prevenidas poi' la ley, del movimiento 
que haya tenido su riqueza en el pre
sente año económico.

Villafrechós 27 de Febrero de 1869. 
=El Alcalde, Pablo Dominguez Cocho.

Insértese: P. O., Villarias.

NuM 8453.

PROVINCIA PARTIDO PUEBLO
de de de

Valladolid. Tordesillas. TV^« de Valdetronco

Extracto de los acuerdos celebrados por el Ayunlaniiento de este pueblo 
durante el mes de Enero próximo pasado.

Día 1.0

Tomó posesión el nuevo Ayuntamiento, é hizo clasificación por órden numé
rico de Regidores, despues de haber elegido Alcalde á D. Francisco Sarmentero 
Velasco, por mayoría absoluta de votos.

En seguida fueron juramentados los señores Juez de paz y Suplentes, y to
maron posesión de sus cargos.

Día 2.

Se hizo el señalamiento para celebrar las sesiones ordinarias el sábado de 
cada semana, y el nombramiento de Procurador Síndico por unanimidad en don 
Maximino Cantalapiedra Morehon: el de Depositario de fondos municipales, en 
D. Hipólito Sarmentero Reglero; el de Pósito en D. Pedro Manuel Reglero Sal
gado, y hulero en D. Nicolás Salgado Ríos.

Día 9.

Aprobación de las actas anteriores.

Día 13. ('Extraordinaria.)

El Ayuntamiento con triple número de asociados, acuerda la imposibilidad 
material de recaudarse en esta población el impuesto personal por la triste y 
aflictiva situación porque atraviesa este vecindario á consecuencia de la pérdida 
total de la última cosecha, proponiendo el medio con que cubrir el vacío.

Día 16.

Aprobación del acta anterior.

Día 20. (Extraordinaria.)

Habiéndose desestimado el medio anterior propuesto por la superioridad, se 
hizo el nombramiento de la junta repartidora para el impuesto personal, elevando 
al señor Gobernador lista duplicada de los nombrados para su aprobación.

Día 23.

Se procedió al nombramiento de la mitad de los individuos que han de com
poner la junta pericial de evaluación de riqueza territorial, y se remitieron al 
Excino. Sr. Gobernador las ternas para la elección de la otra mitad de dicha 
junta.

Dia 30.

Aprobación del acta anterior.
Vega de Valdetronco 26 de Febrero de 1869-=E1 Alcalde, Francisco Sarmen

tero.=El Secretario, Gerónimo Gómez.
Insertesé: P. 0,, Villarias.

: ' New. 8.454.

Ayuntamiento popular de JLIano de Olmedo.

Mes DE Enero DE 1869.

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento de este pueblo duran
te el mes de Enero, formados por rai el infrascrito Secretario, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 70 de la ley vigente, con el fin de que aprobado por la 
Corporación, se remita al Excmo. Sr. Gobernador de la provincia para su in- 

sercion en el Boletín q/ícial de la misma siempre que á su juicio no ofrezca in
conveniente.

Dia 1.’

Toma de posesión del Ayuntamiento popular.
En el mismo dia y acto seguido se dió posesión á los Jueces de Paz.
El propio dia se dió posesión al guarda local de ^qiqntes dç, e§,te pueblo Pa

blo Rodríguez en propiedad con aprobación de la Excma. Diputación provincial.

Dia 4.

Se señalaron por la Corporación los días Domingos de cada semana para ce
lebrar sesiones, nombrando al Regidor D. José Monedero para el cargo de Sín
dico en los casos que ocurran, é interventor de los fondos municipales para los 
libramientos y contabilidad del municipio con arreglo á la ley vigente.

Dia 10.

Se confirmó el nombramiento de los empleados de Ayuntamiento de Secre
tario, Maestro y Alguacil.

El mismo dia se nombró Depositario de los fondos municipales á D. Antonio 
Rincón, recayendo en el mismo el nombramiento de Agente recaudador de ar
bitrios, impuestos y demás rentas del Municipio.

El propio dia se nombró expendedor y recaudador de bulas á Mariano Vi
cente. . '

Finalmente se acordó oficiar al Alcalde y Depositario de fondos municipales 
para que rindiesen sus cuentas en todo el mes corriente.

Dia 28 (Extraordinaria.)

Se nombraron los peritos repartidores pgra d repartimiento territorial que 
corresponden á la Corporación, proponiendo al Excmo. Sr. Gobernador las ter
nas de la mitad que corresponde nombrar á la superioridfid-

Aprobado por la Corporación municipal en sesión de 24 del .corriente.
Llano de Olmedo 26 de Febrero de 1869.—V.° B.°: El ÁÍcalde presidente, 

Marcos Velasco—Fernando Abuja, Secrtario.
Insertesé: P. O., Villarias.

NÚM. 8.452.

AYUNTAMIENTO DE LA SEGA. MES DE ENERO DE 1869.

Extracto de los acuerdos mas importantes tomados en dicho mes por la 
referida Corporación, que forma el infrascrito Secretario de la misma, con ar
reglo á lo prevenido en el artículo 70 del Decreto de Ley municipal vigente, á 
fin de que aprobado por dicho Ayuntamiento, se remita al Señor Gobernador 
Civil de la Provincia para su inserción en el Boletín oncial de la misma.

Dia L* de Enero.

Instalación del nuevo Ayuntamiento.

Se procedió á la elección de Alcaldes é instalación del nuevo Ayuntamiento 
en la forma siguiente:

Alcalde l.° D. Valentin Bayon Pedrosa.
Id. 2.° D. Andrés Pedrosa Basurto.

Regidor 1.° D. Isidoro Cantalapiedra Recio.
Id. 2.® D. Tomás Hidalgo Tacende.
Id. 3.9 D. Leandro Lorenzo Tejedor.
Id. 4.“ Di Nicolás Pedrosa Moyano.
Id. 5.® D. Casimiro Cantalapiedra Recio.
Id. 6.° D. Isidoro Ba yon Martin.
Id. 7.® D. Ignacio Bayon Pedrosa.
Id. 8.® D. Martin Ampudia Obregón.
Id. 9," D. Pedro Anipudia y Ampudia.
Id. 10. D. Serapio Rodríguez Bayon.
Id. 11 D. José Cantalapiedra Lorenzo.
Id. 12. D. Bernardino Bayon Iscar.

Idem del Jazp'ado de Paz.

Se dió posesión del Juzgado de Paz á los dos suplentes del mismo, quedando 
encargado de dicho Juzgado el primer suplente por haber optado el Juez de 
Paz electo por el cargo de Alcalde para que tambien fué nombrado.

Dia 2.

Division de dos cuarteles del distrito municipal y nombramiento de dos Alcaldes 
de barrio.

Se dividió este Distrito municipal en dos cuarteles próximamente iguales 
en población, titulados del Consistorio y de la Escuela, quedando el primero á 
cargo del Sr. Alcalde primero, y el segundo al del segundo, y se han nombrado 
un Alcalde de barrio para cada uno, que lo son D. Indalecio Pedrosa Moyano y 
D. Antonino Bayon Obregon.

Señalamiento de los días de sesiones ordinarias.

Se señalaron dos sesiones semanales ordinarias en las mañanas de los dias 
Lunes y Viernes.
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Nom^ramienio de Síndico.

Se ha nombrado Concejal representante del municipio con las mismas atri
buciones de los antiguos Procuradores Síndicos, al Licenciado D. Serapio Rodrí
guez Bayon.

/dem de Deposiíário é /ntervenlor de /ondos municipaíes.

Se eligió de oficio Depositario de fondos municipales á D. Isidoro Bayón 
Martin, y por Regidor interventor de los mismos, á D. Martin Ampudia Obregon

Policía rural.

Se han nombrado Guardas municipales del término jurisdiccional de esta 
villa á Valentin García Rodríguez y Romualdo García de la Fuente.

Día 4.

^dminisíracion municipal.

Se han nombrado para la buena Administración del municipio las cuatro 
comisiones permanentes que á continuación se espresan.

Hacienda, repartimienlos, arbirios municipales y abasios públicos.

D. Serapio Rodriguez Bayón.
Leandro Lorenzo Tejedor.
Bernardino Bayón Iscar. »

Comisión de Senescencia.

D. Tomás Hidalgo Tacende.
Casimiro Cantalapiedra Recio.
Isidoro Bayon Martin.

Comisión de policía urbana y de sanidad.

D. Ignacio Bayon y Pedrosa.
Isidoro Cantalapiedra Recio.

Martin Ampudia Obregon.

Comisión de policía rural, caminos vecinales ÿ arbolado.

D, Nicolás Pedrosa Moyano.
Pedro Ampudia de Ampudia.
José Cantalapiedra Lorenzo.

Elecciones.

Se verifica el señalamiento de un Colegio electoral para la elección de Dipu
tados á Córtes.

Pía Q.~/dem.

Se realizó el sorteo para la comisión de entrega de cédulas talonarias á los 
electores.

Día 2.=Idem.

Se procedió á nuevo señalamiento de Colegios electorales para la elección 
de Diputados á Córtes, en virtud de Decreto del Ministerio de la Gobernación.

Pia 11 .—Ide/n.

Se han designado definitivamente .para la elección de Diputados á Córtes 
los dos Colegios electorales del Consistorio y de la Escuela.

Día 13.

Pia22.

Suscríciones.

Se acordó la suscricion del Ayuntamiento ála Gaceta de Madird.

Presupuestos,

Tambien se acordó que se formase por la comisión de Presupuestos, el Pro
yecto del adiccional para el ejercicio del corriente año económico.

La Seca 19 de Febrero de 1969.=El Secretario, Francisco Paz y Almoina.

Aprobado en sesión de este dia. La Seca 26 de Febrero de 1869.=El Alcalde, 
Andrés Pedrosa.

Insértese: P, 0., Villarias.

NuM. 8.439.

PROVINCIA PARTIDO PUEBLO
de de de

Valladolid. Tordesillas. Pobladura de Sotiedra.

Extracto de los acuerdos celebrados por el Ayuntamiento de esta villa du
rante el mes de Enero próximo pasado.

Pía Í.®

En este dia fueron juramentados los señores Juez de paz y suplentes y toma
ron posesión de su respectivo cargo.

Pía G.

En este dia tomaron posesión los señor,es Alcalde popular y demás indivi
duos que componen el Ayuntamiento.

En cuyo dia se nombraron Regidor Síndico, Depositario de fondos munici
pales y regidor interventor de los mismos y del pósito de esta villa.

Pia 3.

En este dia se hizo el señalamiento de los dias del mes en que se ha de cele
brar sesión ordinaria para cuyo efecto acordaron los señores de Ayuntamiento 
designar los Domingos y hora de las once de su mañana.

Dia 10.

En este dia tuvo lugar el acuerdo para el nombramiento de un comisionado 
que fuese á la capital de provincia para recoger las cédulas talonarias para las 
elecciones de Diputados á Córtes, y nombramiento de una comisión de cuatro in
dividuos que, asociándose á un Regidor de Ayuntamiento las repartiesen.

Pía 25,

En este dia se nombraron los peritos de la junta pericial para la formación 
del Apéndice al amillaramiento é hiciesen el repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa, correspondiente al año económico v¡g3nte de 1869 al 
dé 1870, según está mandado.

Y para que conste y tenga lugar su inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia, según el art. 70 de la ley vigente, firmo el presente con el V.® B.® del 
señor Alcalde y aprobación del Ayuntamiento.

Pobladura de Sotiedra 24 de Febrero de 1869.=V.° B.“: el Alcalde popular, 
Saturnino Alvarez.^Secretario, Ildefonso Perez Villar.

Insértese: P. 0., Chimeno.

------ ---------------- -------

Impuesto Personal,

Se ha formado la lista del nombramiento de peritos para la derrama del cupo 
de la contribución del Impuesto personal correspondiente á esta villa.

Pía 22,

Contribución territorial.

Se nombró le mitad de peritos repartidores para la contribución de inmue
bles, y mitad de suplentes, formando la propuesta de ternas para los que cor
responde elegír á la superioridad.

Pía 25.

Sorteo de los vecinos contribuyentes para el doble número de asociados al 
Ayuntamiento.

Se procedió al sorteo del doble número de asociados al Ayuntamiento que 
deben intervenir en los Presupuestos municipales con arreglo á los artículos 
127 al 134 del Decreto de la ley municipal vigente.

ANUMIOS PARTICULARES.

A voluntad de sus dueños se vende 

una casa en el pueblo de Cojeces de 

Iscar, con habitaciones altas y bajas, 

tasada en 19.800 reales, además se ven

den once obradas de tierra de segunda 

calidad, en el término del mismo pue

blo; dichas fincas se venden por la tes

tamentaría de Isidora Pastor; su re

mate se celebrará en el referido pue

blo el dia 4 de Abril próximo.=El tes

ta mentario, Gavino de Pablo.

ARRENDAMIENTO.

Se hace de una venta-posada en 
término de Villamarciel, próxima al 
Portazgo.

La persona á quien convenga, puede 
pasar á tratar con su dueño Pedro Gu
tiérrez, vecino del referido Villamar
ciel.

Valladolid,—Imprenta de Garrido, calle de la Obra, núm. 8.
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